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IMPORTANTE 

Se indican a continuación algunas consideraciones de importancia respecto de obligaciones 
impuestas por las reglamentaciones vigentes, cuyo incumplimiento será sancionado: 
 
GARANTIA 
Debe ser renovada indefectiblemente antes de su vencimiento y mantenerla permanentemente 
actualizada. La misma debe tener una vigencia de 1 (un) año comprendido entre el 15 de marzo de cada 
año y el 15 de marzo del año posterior. El descubierto total de la garantía provocará, automáticamente, 
de pleno derecho, la caducidad de la habilitación ya que dicha garantía ha sido instituída como condición 
previa y esencial para el dictado del acto autorizante. Ante el descubierto total de la misma será 
declarada la caducidad de la licencia, conforme lo previsto en la Resolución S.T. Nº 763/92. 
 
REPRESENTANTE TÉCNICO PROFESIONAL 
Deberá contar en forma permanente, exclusiva y con la debida acreditación ante esta Dirección Nacional, 
con permanente Representante Técnico especializado de reconocida idoneidad profesional, el que debe 
hallarse inscripto en el Registro de Idóneos de la A.A.A.V. y T. (Resolución S.T. Nº 763/92 (ver 
instructivo) 
 
CAMBIOS DE DOMICILIO 
Deberán ser comunicados en forma fehaciente a esta Dirección Nacional, con una antelación de QUINCE 
(15) días, ajustando su requerimiento a las directivas vigentes (ver insructivo) 
 
LICENCIA HABILITANTE 
Deberá ser exhibida públicamente acreditando su tenencia. 
 
CARTEL “LIBRO DE RECLAMACIONES A SU DISPOSICIÓN” 
Deberá ser colocado en lugar visible al público. 
 
LIBRO DE RECLAMACIONES 
Deberá encontrarse a disposición del público o de los inspectores de la Secretaria de Turismo o de los 
Organismos Provinciales de Turismo. 
 
PAPELERIA COMERCIAL 
Deberá constar en la misma la Designación Comercial  (de conformidad con la Licencia Habiltante); la 
Categoría; el Legajo; y la Disposición o Resolución habilitante; el domicilio de la casa central y el de la/s 
sucursal/es. 
 
COMUNICACIONES A LA DIRECCION NACIONAL DE REGULACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
Deberá ser efectuada por los titulares de la firmao personal debidamente autorizado ante la misma. 
 
HABILITACIONES DE SUCURSAL 
Deberán ser requeridas previamente, según directivas correspondientes y solamente podrán iniciar su 
actividad una vez dictado el acto administrativo que la habilite (ver instructivo) 
 
CAMBIOS DE TITULARIDAD 
Deberá gestionarse previamente el “Certificado de Libre Deuda” ante la Dirección Nacional de Regulación 
de Servicios Turísticos y asesorarse de los trámites a realizar (ver instructivo) 
 
LICENCIA DEFINITIVA 
Deberá solicitarse indefectiblemente al cumplir el año de la obtención de la Licencia Provisoria --- Art. 5º 
inc. “C” Decreto 2182/72 – (ver instructivo) 
 
PUBLICIDAD 
En todos los anuncios, propagandas y avisos deberá figurar, juntamente con la designación comercial, la categoría y el 
número de legajo. 


